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Proceso Ejecutivo 

Radicado 08001-40-53-010-2021-00095-00 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE SA  

Demandado OLGA LUCIA FLOREZ ALBORNOZ 

Fecha 9 de abril de 2021 

 

Informe secretarial: Señora Juez, a su despacho la demanda ejecutiva 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del 19 de 

febrero de 2021, enviada desde el correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@convenir.com.co, pendiente para decidir sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 

                  

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Nueve (9) de 

abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO DE OCCIDENTE 

SA, en contra de OLGA LUCIA FLOREZ ALBORNOZ, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 6 del 

Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE SA, 

y en contra de OLGA LUCIA FLOREZ ALBORNOZ, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague 

las siguientes sumas: 

 

- CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SEIS PESOS M/L ($52.739.806), contenida en el PAGARÉ 

sin número. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, desde 

que se hicieron exigibles hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General del 

Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia 

con el Art.8º del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un 

término de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo 

establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   
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Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ sin 

número, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a 

disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna 

actuación procesal, so pena de declararse terminado el proceso por 

carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia 

del original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial del BANCO DE 

OCCIDENTE SA, al Doctor GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ANDRADE, 

identificado con la C.C.No.19.442.005 y T.P.44.659 del C. S. J., en los términos 

y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MONICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Jueza 

                                                                                                                                      
JR 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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b85ea8fe6a761c25210a35654dd53f317da31aaaa0c07a1d047e00974bef72b6 

Documento generado en 09/04/2021 09:57:55 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral De Barranquilla 

 

Dirección: Calle 40 No 44 – 80  Piso 7º Edificio Centro Cívico. 

Telefax: (5) 3885005 Ext.1068 www.ramajudicial.gov.co  

WhatsApp: 3053868265 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 08001-40-53-010-2021-00097-00 

Demandante BANCOLOMBIA SA  

Demandado JOSE DAVID SANDOVAL VILLAMIL 

Fecha 9 de abril de 2021 

 

Informe secretarial: Señora Juez, a su despacho la demanda ejecutiva 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto de fecha 19 

de febrero de 2021 enviada desde el correo electrónico: 

solucionesfinancierasrecover@gmail.com, pendiente para decidir sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 

                    

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Nueve (9) de 

abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCOLOMBIA SA, en 

contra de JOSE DAVID SANDOVAL VILLAMIL, reúne los requisitos exigidos en 

el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCOLOMBIA SA, contra 

JOSE DAVID SANDOVAL VILLAMIL, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes 

sumas: 

 

- TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/L ($35.768.991), contenida en 

el PAGARÉ sin número, que contiene la obligación 810090606. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, desde 

que se hicieron exigibles hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General del 

Proceso). 

 

- SIETE MILLONES NOVECIENTO SETENTA Y SEIS MIL DIECIOCHO PESOS M/L 

($7.976.018,00), contenida en el PAGARÉ sin número que contiene 

obligación de AUDIOPRESTAMO. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, desde 

que se hicieron exigibles hasta que se verifique el pago total de la 
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obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General del 

Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia 

con el Art.8º del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un 

término de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo 

establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, las copias de los 

PAGARÉS sin número, pero se le impone a la parte demandante la 

obligación de poner a disposición del juzgado el original, cuando sea 

necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse 

terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia 

del original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de la 

BANCOLOMBIA SA, al Doctor MONICA PAEZ ZAMORA, identificado con la 

C.C.No.32.783.077 y T.P.131.818 del C. S. J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MONICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Jueza 

                                                                                                                                     
JR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Proceso Ejecutivo 

Radicado 08001-40-53-010-2021-00098-00 

Demandante BANCOLOMBIA SA  

Demandado GERARDO DANIEL PARDO CAMARGO 

Fecha 9 de abril de 2021 

 

Informe secretarial: Señora Juez, a su despacho la demanda ejecutiva 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del 22 de 

febrero de 2021, enviada desde el correo electrónico: 

notificacionesprometeo@aecsa.co, pendiente para decidir sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Nueve (9) de 

abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCOLOMBIA SA, en 

contra de GERARDO DANIEL PARDO CAMARGO, reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCOLOMBIA SA, contra 

GERARDO DANIEL PARDO CAMARGO, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, pague las 

siguientes sumas: 

 

- SETENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA 

Y SEIS PESOS M/L ($72.302.586,00), contenida en el PAGARÉ número, 

que contiene la obligación 7690088727. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, desde 

que se hicieron exigibles hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General del 

Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia 

con el Art.8º del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un 

término de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo 

establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   
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Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ  

número 7690088727, pero se le impone a la parte demandante la obligación 

de poner a disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para 

surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el 

proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia 

del original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de la 

BANCOLOMBIA SA, al Doctor ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, 

identificado con la C.C.No.1.073.826.670 y T.P.287.356 del C. S. J., en los 

términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MONICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Jueza 

 
JR 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Proceso Ejecutivo 

Radicado 08001-40-53-010-2021-00102-00 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE SA  

Demandado JUAN JOSE MERCADO DEL VECCHIO 

Fecha 9 de abril de 2021 

 

Informe secretarial: Señora Juez, a su despacho la demanda ejecutiva 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del 22 de 

febrero de 2021, enviada desde el correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@convenir.com.co, pendiente para decidir sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Nueve (9) de 

abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO DE OCCIDENTE 

SA, en contra de JUAN JOSE MERCADO DEL VECCHIO, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 6 del 

Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE SA, 

quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra JUAN JOSE 

MERCADO DEL VECCHIO, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

- CIENTO CATORCE MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

NOVENTA PESOS M/L ($114.165.590,00), contenida en el PAGARÉ sin 

número que contiene las obligaciones 8150010478, 81520005181. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, desde 

que se hicieron exigibles hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General del 

Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el 

Art.8º del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y 

sus anexos en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) 

días para proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 

numeral 1º del Código General del Proceso.   
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Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ sin 

número que contiene las obligaciones 8150010478, 81520005181, pero se le 

impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición del 

juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título 

valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial del BANCO DE 

OCCIDENTE SA, al Doctor GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ANDRADE, identificado 

con la C.C.No.19.442.005 y T.P.44.659 del C. S. J., en los términos y para los 

efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MONICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Jueza 

                                                                                                                                     
JR 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7815e3330eaa78e41b66e34b847b6735814cd128718e3475fdafd56cd9c0f6e0 

Documento generado en 09/04/2021 09:58:02 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral De Barranquilla 

 

Dirección: Calle 40 No 44 – 80  Piso 7º Edificio Centro Cívico. 

Telefax: (5) 3885005 Ext.1068 www.ramajudicial.gov.co  

WhatsApp: 3053868265 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 08001-40-53-010-2021-00107-00 

Demandante BANCO DE BOGOTA  

Demandado LUIS CARLOS BARROS RICCIOLI 

Fecha 9 de abril de 2021 

 

Informe secretarial: Señora Juez, a su despacho la demanda ejecutiva 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del 23 de 

febrero de 2021, enviada desde el correo electrónico: 

manueljulianalzamora@hotmail.com, pendiente para decidir sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Nueve (9) de 

abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO DE BOGOTA, 

en contra de LUIS CARLOS BARROS RICCIOLI, reúne los requisitos exigidos en 

el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO DE BOGOTA, y 

contra LUIS CARLOS BARROS RICCIOLI, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, pague las 

siguientes sumas: 

 

- TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SETENTA 

Y OCHO PESOS M/L ($35.154.078,00), contenida en el PAGARÉ número 

455174131. 

 

- VEINTITRES MILLONES CIENTO DOCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE PESOS M/L ($23.112.439,00), contenida en el PAGARÉ número 

458391016. 

 

-  SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL VEINTIDOS PESOS M/L 

($7.990.022,00), contenida en el PAGARÉ número 72260134. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, desde que se 

hicieron exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, más 

las costas y gastos. (Art. 431 del Código General del Proceso). 
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Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia 

con el Art.8º del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un 

término de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo 

establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia de los PAGARÉS 

número 455174131, 458391016 Y 72260134, pero se le impone a la parte 

demandante la obligación de poner a disposición del juzgado el original, 

cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de 

declararse terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia 

del original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial del BANCO DE 

BOGOTA, al Doctor MANUEL JULIAN ALZAMORA PICALUA, identificado con la 

C.C.No.72.123.440 y T.P.48.796 del C. S. J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MONICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Jueza 

 
JR 
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